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BESOLUClON di¡ "'Dlr'~i<lnG,,,,,ral de Trabaio
por la que ,e aprueba- el. Optwe-nto Colectivo Sin
dical de ámbito .mWDrovinc$aJ,para la .-Empresa
Nackmal Baz4n de Construcciones Militares, Socie
clacl An6nlma·.

Ilmo. Sr.: Visto el Convenio Colectivo Sindical de ámbito
interprovincial p1U"8 la .Empresa :'Iacional Bazail de' Construc
ciones Militares,. S. A.•;

Resultando, que la Secretaría •General de la Organización
Sindical. con escrito de 15 d~ marzo de 1972, remitió a esta
Dirección General el, expediente' correspondíentea, diclio Con~
Yerno, con, el texto del ntisDlo; que, fué 'suscrito por las partes
en 6 de IIUlnO.·de 1m. en unión .tte los ~formes ydQ(;umen
tacióu reglamentarta,'a I(¡finalidad (le oua se le diese curso
ante la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Eco-
nómicos; , '" ,'" "

Resultando 'que- él Convenio,~uetlEtneduraciónpaI'Qd~
años

t
_ha sido informa.dopor la· S1;¡bcom:isiónde S$larios y le

ha aedo su conformidad la Superioridad tsOn fecha de 24 de
los corrientes;

Result&ndoque de acuerdo con.Ja qué. d~termina el Conve~
nio, _S1,1 vig«9Jnciaestá condicio~ al previo cumplinliento de
lo establec1do en la cláusula. 4(}:<lelO)ntr&to,~ntre~l- K6IÜS,terlQ
de Marina yellnsütutoNacio.ti$.l d'e~\lstria.aprobadopor
Decreto de-JO deseptlembrEt de:}9f38.-q~I'"J:$1111.\l&!!lreláciones
entre· dicho)"finisterioyla -Ern-presa :N_~(l,al:'BaZ4-1'1dé Cons
truccionesMíliWee~ S. A.'_. ,hJbiénóose:: sometido: el contenido
del Con~o a lacons1c:leractó-l1de"citado~i(l:is;tE!Jiq;

Resultando que en lat1LJnJtaci6nq_estEt-:e1qlediente se han
observado todaslU prescrípcicmes legaJ.$s;

Considerando que -et1ra:zóndeituntü.to ~nterprovincial_del
Convenio compete a esta _: Ditet:ción __ q~éraI dicta!' la p-re~
sente Resoluctól1.conarreglolJ;lopre~to~el articulo 13 de
la Ley de 24 de abril de 1958 y sus correspondientes del Re
glamento de :l2 de julio del "",plo $1\0;

Consid~rando'queenél 'texto. del 'Convenio no se advierte
ninguna de . ~&S cláua\ilas .de iAeficaci~,-4eterrninadas en. el ar
ticulo 20 del Reglamento de 22: de julio, deT9:Sa. para laapli
cación de la ~y.d«9J. 24, de .abril d8,ig\.\&1.atio, yqu~ aquél se
h~ txantitado con' arreglo. a lo 'l.ue dewrlUina el. Decreto~ley
numero 2211969, de 9 de diciembre. por el que se regula la
polít!ca .deS8:1~rio8, rentas· nó Salariales: yprec1os;

Ylsto,slos Cltadoe preceptos legale"iY demás de genera-l apli
caCIón,

Esta· Dirección General, en uso de· las facultades que le
están conferidas, acuerda:

Primero.--Aprobar el Convenio C~lle<:tivGSindicalen. la ..Em~
presa NacionaLBazán de 'Jonstr-uccionesNavalesMUitares, ,So
ciedad An~niln.a.. , suscr1to,pw l&fi'VI1rWsen 6·de marzo d,e 1972.

Segundo.-Que' se comunique -esta1k!solt1cj;6nala Qrgani
zación ,Sindical,para su . .:lotifipación ·..a las 'part-es, haciéndoles
saber ql.l8. con arreglo a lo que deter~,elartículQa3del
Reglamento de- 22 de jUliO-de_9S8,para.,¡~:,-aplicación de la
Ley de 24 de abrll--.deigual a1ío,enla-red~óndada al miSmo
por la Ordenministérial da 10 de novi~'.Ii1bre de 1962 no taba
recurso alguno .contra ella-en .. l~ ·yia admin:lSotraüva.

Tercero.-Que esta·lW$oluqó'n.Y ·eJ-'.Comenio que aprueba
se publiquen en el «Boletín Oficialdel·Esta~o:>.

Lo que comunico a V. l. para su· conQci:miento y efectos.
Dios guarde a V. L mlWhosaños.
Madrid. 25 de ·marzo de 1972.-'-EI DJrector general, Vicente

Toro Ort!o

Ilmo. Sr. Secretario ,€'eneralde la Organi~ción SindicaL
Madrid.

CONVENIO COLECTiVO SINI>ICl<L I>E l<MBlTO INTERPRO
VINCIAL PARA LA EMPRESA NACiONAL BAZAN

DE CONSTRtlCCIONl:S MILITARES. s. A.

CAPITIJj,() :'RIMERO

Disposiciones generales

SECCIÓN La 'JBJETO, CARÁCTER Y AMRJTO

Objet() del. Convenio

Artículo l.0 De acuerdo QOnel espíritu y la letra de la
Ley de 24.de. abril de 1958 y el Regl~to para su aplicación
de 22 de Juho del mismo a40, el COIwenioColectivo Sindical
~ra el. personal de la _Empresa' Nacional Ba7án de Construc
clOpes Navales Militares, S. A.:>, persigue los ohjetivos si-
gU1ent&S~ _

1. Procurar. el bienes·tar de Jos trabajadores para de ese
modo obtener:

La satisfacetón en el. trábajo.
La voluntad de cooperación.
La integración de individuos y grupos en la comunidad de la

Empresa a través de la participación de su~ reprosentan~es.

II; Mejorar 1013 rengmueiltos de la· Empresa para colocarla
en hnea de competenda.

Carácter del Convenio

ArL 2.° Las condiciones pactadas son. en conjunto, más fa
vorabfes Que fas mínimas legales que al productor correspon
de'Il:'. fonnando un todo:ndlvisible y que a efectos de su apli.
CaClOtl serán considerados globalmente.

Ambito t~rrttorial

Art. 3." Territorialmente, el presente Convenio es de apli
cación a las Factorías de la «Emprcsa Nacional Bazán,. en to
dos sus de;patUtmentos y :::ecciones de las provincias de Cadiz
La Coruña y Murcia. •

Ambito personal

Art. 4." 1.", En el ámbito personal se incluye la totalidad
del personal filO, así como el que durante el tiempo de vigen
cia de este Convenía alcance esta cualidad.

2." Quedan excluidos:

LQs aprendices.
Los menores de dieciocho años.
Los Ingenieros, Arqui'tectos, Licenciados' y demás técnicos su

periores contratados como tales.
El personal que determinaElI articulo 2.° del. Reglamento

Nacional de la Empresa.

3.'" Al personal que durante la vigencia de este Convenio
tenga firmado o firme contrato ds trabajo-' bien por tiempo
cierto, expreso o tácito, :o para c.brao servicio determinado,
le será de aplicación las estipulaci\)nes aquí pactadas, sin que
ellas supongan novación de la duración de su contrato.

Sr;:CC¡ÓN 2.a VIGENCIA, DURACIo.N", PRÓRROGA y REVISIÓN

Vigencia, duración- y prórroga

• Art 5. 0 Entrará. en vigor el día primero del mes siguiente
al de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado:>, aun
que surtirá efectos económicos desde 1 de febrero de 1972. fina
lizando su vigencia el día 31 de anero de 1974. prorrogEmdose
por afias naturales mientras qUe por cualquiera de las partes
no sea' denunciado en·formá legal.

La retroactividad se liquidará a razón da 2.025 pesetas por
mea qué transcurra desde febrero de 1972, inclusive. hasta
aquel en que comience a aplicarSe, una vez. aprobado. el Con
veniD, y siguiendo las sigui~ntes normas:

Si la ret!'Otictividad alcanzase un máximo de dos meses se
abonará en un solo pago. que· se llevará a cabo 8 los diez
d1as de publicarse en el ..Boletín Oficia! del Estado:> la apro
bación del Convenio.

En el casO de- que hubiera lugar t..l abono de más de dos
meses de retroactividad, el pago de los dos pi'imeros meses se
hará en la forma indicada en el punto anterior. incluyéndose
en las liquidacione¡; de meses sucesivos el importe de· un mes
de retroactivídadpor cada liquidación, hasta llegar a cancelar
las cantidades pendientes.

Al personal qUe percibe la garantía de percepciones a que
se refiere el articulo 9".'" del impl:nte de la retroactividad le
serán descontadas hasta 250 pesetas en cada uno de los meses
en que se abone aquélla.

Revisión

Art. 6. a La denuncia proponiendo la revisión del Convenio
habrá de hacerse con tres meses de antelacjón, como mínimo.
a su término o prórrOga en curso, ante la autoridad laboral
competente.

En caso- de solicitar revisión se presentara proyecto sobre
los puntos objeto de la misma- para que jnmediatamente puedan

. iniciarse las conversaciones previa la &uto:rización pertinente,
entendiéndose proIToprloel. Convenio. hasta finalizar la nego
ciación si ésta Se prolongase por plazo superior al de su vi-
gencia. .

Al finalizar el plazo de durad~n de esto Convenio seguirá
vigente el mismo mientras no se firme otro Convenio o la
autoridad laboral no dicte nuevas nonnas a las que ajustarse.

Art. 7." Cualquier variación futura en la cuantía del im
porte de las cotizaciones a la Seguridad Social, originada por
nonnas legvles, repercutirá en la.s partes contratantes en los
porcentajes que dispongan las leyo:>;

SH;C¡ÓN :l" COMPENSACIÓN,.A'asOItCIÓN y GAl\ANTÍA DE PERCEPCIONES

Compensación y c,bsorci-ón

Art. 8. a Las condiciones pactadas absorben y compensan la'>
que anteriorrrwnte rigiesen por mejora. pactada o unilateral
mente concedida por la Empresa, contrato individual o cual
quiera otra. causa.

Asimismo, las mejoras económicas aquí f!stablecidas absor
berán o compensarán las que pudit.)ran establecerse en el fu
turo· por cualquier dilJPosición obligatoria.

Las disposiciones legales· futuras qUe impliquen variación
económica en todos oe-n algunos de los con-ceptos retributivos
tendrán eficacia practica si, globalmente c.onsiderados dich-os

aiM,,' .i
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conceptos retributivos y<..'umad,os:'.::loS':yigente8-_conanterio~
ridad al Convenio. superan al niv~_t()tal,<\e,_é~~e"~:nr;lI:socon
trario se considerarán absorbkloalXd- las-):D:éjoras,;paCijUias.

GaronUa--deperciS'p~Ji(ls

Art. 9.0 Ningtin productor.- cqm,o,oons'E1cutU1cia -__~ IQPacta<i0
en este Convenio, percjbiráan~~flte":~_rétribu(;ióntotal.
excluidas las _horas extraotdmar:ta$>_lnf~r.:'la.__':"pballÍ\,l;mte
devengada _en -el l)eriodo ::anual'.' -antet1or:::l\ __ Ia--:;aprotia(:l~~- __ l~e
este Convenio. siempre .que_exlSta_'_ho_~nf31~4)<:t~-ci~fj:
tanelas. Al personalqueel1:el--lIIotnento'_'clé'_:Eg1t~r::-e~ -vti:~T
este -Convenio- venga percibient\o _f1J;gún~-,;cantiWJ.~-:$l,-concep.to
de garantía de percepcioll$s.''PrQc:edente/~Cón\T8nJos:anterio
res, se le respetará lo queJ)C)r_c:ste;:excl~-vnconcepto perciba
por encima de 250 pesetas tnen~. '. .:,', .. . .

En casos anómalos, lafaJ.ta ... ~·:;acuer:d{};·entre las. partes
será resuelta por la aut0rided l'abOtal9PlhpetEffite. previo in
forme de la Comisión Mixtade:Co».ovenii),•.

SECCIÓN 4.& CoM15t6N: Ml;&U

Art. 10. De acuerdo con lo4tspll(tsto:(tn'6tartfeuJo5.b¡ apar
tado segundo, de la Orden :;.nfitiSWijaltlE;:','~.d~'JuJl0;de; 1958,
se creará en el plazo de 1$ ines.)I~~"''':J)J't):b&i:;1óndel
Convenio. una ComisiÓ-QMi:xtai~rI~r:ta.*1':cada':p~nc1a.q~e
se encargarA de la vigencia, del:cumpliDiien1.-o,t:i-e 19, conVenido
y cuya duración será hasta:}.-,',fU14l1iZlicjóa\, de :,~~. f"nYéniO.

Art. 11. ·Cada Comisión,~'..,jJrovinoiakl?stlUi.fC:)1"Qtadapor
un Presidente. cuatro .re~nteJ!tes',de,~~(IS'p<>r> la parte
económica y cuatro represeA~~,IiOr,1I;.parté,~,,'·uno:,pOr
cada grupo profesionah dos;de)~.,~es'~ecadarepre
sentac1ón deberá haber tomado'.-patw ,e:D::,~.~liberaclones'del
Convenio Coleotivo. . . .;..

Art. 12. Para suplir lasppsiblés '&u$ijclaspor atusas jus
tificadas se nombrará un ~uplente.;poroe.d~VO($lde 1l:lS Ca
nUsionas Mixtas Provinciales.' desüJDji,do__ '::PQr •Ja~ mismas 're-
presentaciones. --

Art. 13. ~ acuerdos ~etoinará!l'p:o~;,~r()~g,no teniend,o
voto' el Presidente, cuya fUl1c,t6~,.&e1"A,Jnt)J;'ª,nwfi~',.COIlCiliadot'a-
En las cuestiones' .rela.tivas ~'-tudJ.Ol:ciént!ft~08.. del:ttl1bajo se
recurrirá al asesoramiento:y d1Ctatnen:,4,e,:1óS,t~n.100sd~aig.
nados por cada una' de .1asP$rtes.;

Art. 14. Las· funcionesespecUlc:~,'dé:'la$,c::()ritis~O,nQs Mixtas
Provinciales. sin invadir en' ~1l: :mol1le~~ I,.sat.r1py-~oIles
que corresponden a la. autoridl.<l:laJ:)ol'tl.l (;l)lD,,~~,'Di.recci-ón
de la Empresa. o Jurado de: la rni8m,a,y:,.'tnl.\J1~J'liéí:id9Sesiem
pre·dentro··del áInbito 48 ·.. Ias ~.:l8&'ales¡'que,,:regu:l~los
Convenios Colectivos '.' Sindicale~r serán. l&S:i<$lguientl3s~

1. Vigilancia del cum.pliinj;ell~:dEr.j~+paG~o.,
2. Su interpretaciónal1~nt1cil~;.,··.·.',.,:':
3. Emitir dictainen comotJ'áJnj,t~ pl'EIi,?o:;a"cualquier recla-

mación por inoumplimien-to, df3:':IOIl~tta(iQ,,' . .•.• .'
4. Arbitraje en los 'uroblemaa"'L'~~t)~~s,que1&" sean so

metidos por las partes ,en los BUpuéSt~s:Pt;ev-lstqs,concretamen-
te en el presente texto. . ., .. ' '

5. :Cuantas otras actividades tiencian'.a la eficacia- .práctica
del Convenio. . "

6. Cuantos asuntos .ehjato' de ····las es:tipiJlaciones de esté
Convenio le" sean encomendadl)SpoJ."'*,l Jci:t'ad,óp.eEmPresa,

En caso de dUda la Comisi6n:ehwará,cert1~rQJt~aJ,a.autoridad
laboral competente. .'. '.' .", ','

Art. 15. Ambas partes co:n"ienen. e:n ,di\r (:Óhocimle-nto a la
Coxntsión Mixta de cuantas eludas .·"!ciscre~:qcias,pudte:ranpro
duc1rSe comoconsecuenciade·la'.iIite1'pTe~iÓ:Jl':Y e.plié,~ci6p del
ConvenIo para que la Q:>llliSl6n."ezmta:~en,o,:aetúe en la
fonna reglamentaria prevista; P~$tit~:,$t:¡)I.ant,ean'del)to-'de
~~:. casos ante las jUriSdiccionell".~d~ni,~tr8,-ti'vao conten~

se ~~~~a::nt~~a::s:~:ii(;j~'Q~~1~~~: -estos asuntos

Comisión Mtxta ''¡ntt1'p~~ii~ta!

Art. 16. Para unificar. critetipS .~obrij.,~S\ll1t,os. f4nda111enta~
les de interés general se.~<en,el,p1~·ele' aos· meSéSuna
Comisió'n Mixta lnterprovincial.:, co'nstitU,1;tta-pf)~.tIú. Pl"esidente.
dos representantes socialesydoa" citl'Ja ,:~,econ6n:lÍca por
cada Comiaión Mixta Provincial.:..:eutl: :S\1S"(:.brre:sQondhmtes su
plentes. que comp1etaránl08:'CU$.tI-qgru~·prQf-esi()nales,y
que durará hasta tantoestév1g~~~~'.()~~~l1teConvenio.

Los acuerdos se 8dDptanlit P9r, lIla.y~.

Designación ,de' '~$.pr~s~:tes

Art. 17. Los Presidentes"~·Ia..~n::Mtxta Provinclal
y de la Interprovincial l"",3rán ,deslInadOfl'tle:',$OUerdo: ,con las
instrucciones de la clrcUlarde"1&: sel2'e:taña,,~e,tel d.é- la
Organización Sindical de fecha 3 de oeptien>b'" de 1962 ("ti.mero 4581~ ".' ". "'" ...', ...

CAPITULO 11

Béstmen de trabajo

SECCIÓN La JORNADA DE TRABAJO

Art. 18. Es;d-eseo de la Direc.ciÓ11 de la Empresa lograr una
igualación del. horario d~ entradad~ todo el personal, que re
dundaría ,en una mejor -organizaci6Tl y. un aumento de la pro
ductividaA;i. respondiendo asía lo manifestado en el artícul(')
pr,imero(:ie este ConV"enio sobre: una ~{J.ejor \ooluntad de coope
raci~.n.

Esta :rru~dida no producirá ningún >erjuido al personaL ya
quetodoa los Q\l8 .. distn.J.ten de jornadas ideriores a la nor
tnale.~:,'la. Empresa· seguirán tenienda. el mismo número de
horas. de :trsba.jo. adelantando para 43;110 la.hora de salida.

Por}3arte de las !lirecciones de las respet:tivas Factorías; de
común a9UerdQ con los Jurad08 de. Empresa de las· mismas, se
estudíaI'á.la posibili(1adde llevar 'a c~bo esta medida contan
do con las .peculiaridades de' cada una de 18JJ Factorías.

Contról ele presencia

Art. 19. Las horas señaladas en. el horario de trabajo .como
de' com!e-nzo y finds' lornada deberá ser en condiciones de
elll~r,el trab$jo efectivo,. 'es decir. con ropas y útiles de
ttáWjo.~rn ,el ,persol1a1 que .. trt\baie , fuera. de los talleres se
conced.etáJl Cinco. mi:Q:utostnáspara; ;la incorporación. a su pues
to, que PQdrán ftbandonar -cinco ltUn'Utos antes .de la hora se
ñaladJl. Loaretiasosen 1a'incorPoraci6n al puesto de trabajo,
así como su prematuroabandcJno.serán obleto de especial vi
giIanc~a. san-cionándose adecuadamente. salvo casos justifi
cados.

Jornada continuaeict· de verano

Art. 20. Se estaBlece para todo d pe-:r-sonal una jornada
continuada de verano de siete .hm·~s ininterrumpidas, durante
los meses de junio; Julio y agosto.y hasta el 15 de septiembre,
inclusive,' manteniéndose la ·:misma duración semanal de. la
jomfl-da en los disUntosgrupo-s, n:~<;-petándose las jornadas in
fedorasa las personas o centros que' tradicionalmente las vi
niesen.qisfrutando.

I.a Direccj,ón en cada Factorla fijará el horario de printi
'pro a fin de la inisma,no pudiendo exceder de las tres de 'la
tarde.

Vacacione_!

Art. 21. El personal operario {ljsfrutará de una vaCaClon
de '. qUince días laborales. No obstante '10 'wñalado en el pá-
trafoanteriot, se concedea-este, personal una mejora en el
penado de· vacaciones consisténte. en el, aumento hasta. vein
tiún dial1llaborables, pero condicionando ell"'xpresado aumento
asu dlsfhtteo compensación a m9tálico, según las necesidades
del trabalo, ajuieio de la· Dirección.

El personal empleado. 6isfrutatá de veintiún días laborables,
siempre ,que Uevem,ás de un año de servicio en la Empresa.
Estas'Ií'acaciones .se abonarán teniendo en cuenta el jornal o
sue-ldo.. antigüedad, plus da &sistencia y promedio de incentivo
obtenido en jornada normal durante loa tres últimos meses de
presencia den'tro del año natural.

Fiestas

Art. 22. Durante la vigencia del uresente Convenio se con~
siderarán no recuperables todas las fiestas del calendario ofi
cial y Virgen del Carmen. así como aquellas de carácter local
que se señalan a oontinuaci6n:

Para. la Factoría de El Ferrol 1el Caudillo, la festividad de
San Juliáll.

PaI'Q 'la Factoría de Cartagena, la festividad de la Virgen
de la Cari~d.

Para la Factoría de San Fernando, la fes!ividad de San Ser
vando y San Gennan, excepto para el Varadero de Puntales.
que será la de la Virgen del Rosario.

Puentes

Art. 23, Durante la Yigencia de este Convenio se pacta es
tablecer dos puentesalu-ño. Eiempre que lo permita el calen
dario" serán en sábado. Para el ai\o 1972, 0)1 9 de diciembre, y
para 1-973, 'el 13 de octubre; El otro puente Fe deddirá en cada
Factoria de común acuerdo cohel Jurado de Empresa.

Permisos por 6studíos

Art. 24. Por razones de estudios, debidamente acreditadas.
se cOllced,erá permisQ o. excedencia no .retribuídos durante el
períodc¡ lectivo, siempre que las necesidades del trabaJo lo per
mítan' y sin que pueda exceder oota concesión del 3 por 100
de la plantiUa de un gremio, taller o centro:

SECCI-6N 2.· ORGANIZACIÓN'DEL TRABAJO

Art· 25. La organización qel' trabajo es fp;cultad de la Di
rección de la Empresa. En' USo de esta facultad se incluye en

,ijlilfillftlll,•• 1 if
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el anexo cuarto de este Convenio \'na somera descripción del
sistema adoptado.

En consecuencia, a los distint·,;,s Yluestoa de trabajo de la
Empresa se les atribuye una de!lH"minada valoración 'i, en
función de la misma, de la ..::ategoría profesional, de la can
tidad de trahajo desarrollado y de otros conceptos, se [es asig
nará a les productores "u remunGr&ción correspondiente.

Valoracíón de lJuestcs de trübajo

Art 26. Se entiende por valoración de un puest.o de tra
bajo el resultado de Ja~edición del mismo en función de los
factores fisiológicos, profesionales, industriales y circunstan
ciales.

Las valoraciones se revisarán al Lltroduc1t en el puesto algún
medio mecánico o de otra naturaLna, para Asignarle la nueva
valoración que corresponda, sin perjuicio de que el trabajador
mantenga los ingresos que venía obtenien~_o, hasta que se le
designe un nuevo puesto de acuerdo con su caliííeación per
sonaL

Calificación

ArL 27. La calificación es la ptUltuaciói1 que se le a:'jigna
a un productor en función de la valoración del puesto que
ocupa y de la categoria que üsten~.a>

La petición individual de revisión de l.a calificación será
resuelta en el plazo de un· mes.

El manual de calificación en uso de la C'mpresa podra con
sultarse para cualquier duda al re"pecto.

Cambios de calificación. Procedimiento y efectos

Art. 28. Cuando un oroductor cambie a un puesto de mayor
valoración y permanezca sn él con caracter de continuidad du
rante un periodo de treinta dias naturales, al cabo de ellos se
le flj;ignará la calificación correspondiente.

Cuando un productor, durante un pcriod<.; de noventa días,
ocupe un puesto de mayor \-alorilción durante mas del 50
por 100 del tiempo, aun de modo dll.;continua se le asignara la
calificación correspondiente, comprometiéndose por su parte a
trabajar en el citado tJuesto mientras conserve dicha valo-
ración. '

Cuando un productor cambie a un puesto de menor valo
ración y permanezca en él con carácter de continuidad du·,
rante un período de noventa días, al cabo de ellos se le asig
nará la calificación correspondiente. Estos cambios afectarán,
única y exclusivamente, al incentivo de cada productor.

Cuando un productor ascienda de categoría profesional se
le asignará con efectos inmediatos la ~lUeva calificación que le
corresponda.

El cambio a un puesto de trabalo de mayor o menor valora
ción no supone modificación de la categoría profesional que
se disfruta ni da derecho a la aplicación de los articulas 84
y 85 elel Reglamento de Jtégimen Interior, salvo el último pá
rrafo del primero.. ya que~odo ftscenso debe realizarse de
acuerdo con las normas reglamentarias, por ser estos pre
ceptos de imperativa observancia.

Causas de cambio de calificación

Art. 29. Son causas de cambio de calificación el cambio de
puesto de trabajo y el cambio de categorla.

Son causas principales. de cambio de puesto de trabajo las
siguientes:

al Obtener una actividad o re~dimiento en el trabajo por
debajo del minimo exigible por t'lUf:'aS imputables al trabaja
dor durante dos meses ,-onsecutivos o tres alternos en el pe
ríodo de un año.

bl No alcanzar un nivel admisible en calidad durante los
mismos periodos que en el caso anterior,·

el Falta de trabajo en su puesto.
ti) Designación de la Empresa por ne'-.'esidades organíza

tivas.
Se comunicarán los cambios rf.~ puesto al Jurado previa

mente, siempre que sea posible.

Actividad mínima exigible y disminución de rendimientos en
el trabaJO

Art. 30. Durante la vigencia de este Convenio la actividad
mínima exigible será la actividad normal. Se entiende por ac
tividad normal la obtenida por los produckres, cuando la re
lación entre las unidades de trabajo realizatlas y el tiempo in
vertido, expresado en horas, es igual a la unidad,

Para actividades inferiores a 1,00 se percibirá el jornal co
rrespondiente

La disminución reiterada del rendimiento por debajo del
mínimo exigible, durante dos meses consecutivos o tres al
ternos dentro de un :.:emestre, addmás del posible traslado a
otro puesto de trabajo previsto en el artículo 29. dará lugar
a las sanciones que correspondan de acue-;'do con la norma
tiva legal.

Estos plazos no serán tenidos en cuenta en el supuesto de
que la disminuación voluntaria en e: rendimiento individual
o colectivo afecte a- la disciplina en el trabajo.

Se notificarán al Jurado los casos que se produzcan de se
tividades inferiores a la .midad CQn el fin de que pueda ei
Jurado proceder al estudio de los mismos. La decisión de
la Empresa se comunicará al Jurado en un plazo de diel.
días a partir de la fecha de la reclamación del Jurado.

CAPITULO III

Régimen de/etribuciones

Art_ 31. La remuneración c;e cada productor está constituida
pOI' la suma de los siguientes conc(;iptos:

a) Sueldo o jornada.
bl Incentivo.
el Complemento de it1centivo.
d) Otras retribuciones.
al Jornales V sueldos:

ArL 32. Serán los recogidos en el anexo I para cada cate
goría profesional y se _endni-n en cuenta como tales en lo"
casos que en el presente Convenio se especifican.

bJ Incentivo:

El incentivo se cobrará para actividades iguales o supeno
res a la normal.

Durante la vigencia del presente Convenio serán aplicable"
los siguientes sistemas:

b.1J Primas normales a la producción.
b.LU Personal obrero directo.

Su incentivo será el :alor reflejado en la tabla del anexe
tercero, dependiendo de la calificación técnica y la actividac
alcanzada en el mes contable de que se trate por cada pro
ductor_

El bono de trabajo a control directo se entregará al personal
antes de comenzar la faena, salvo que las circunstancias de,
trabajo lo impidan. En cualquier caso, se procurará no retra
sar la entrega de estos i.,onos.

Para el trabajo efectuado a control indirecto o cualquiel
otro sistema de valoración, las C'&ntidades de la tabla del
anexo IH se verán afectadas por los ::>~guientes coeficientes:

0,9, siempre que en conjunto para el taller o centro correspon-
diente el tiempo. total empleado en trabajos a control directo
con ..Tarifas Técnicas" suponga menos del 90 por 100 y má::,
del 75 por 100 del tiempo total trabajado por el conjunto de
operarios directos.

0,8, siempre que en conjunto para el taller o centro correspon·
diente el tiempo total trabajado a control directo con _Tarifa3
Técnicas,. suponga men08 del 75 por 100 del tiempo total tra
bajado por el conjunto de operarios directos.

b.l.21 Personal obrero indirecto·

Se aplicará la siguiente fórmula:

l/hora :::::o 0,65 Im/h Q:

en la que:

Im/h :::::o Incentivo medio horario correspondiente a un opera
rio directo con la misma calificación técnica que el indirecto
{valor de Al de que se trate y con el rendimiento medio del
centro de trabajo al que pertenezca (o en su defecto de Fac·
toría), según la tabla del anexo lII.

1% = Coeficiente de «rendimiento y méritos personales" revisa
ble periódicamente y que podrá tomar valores entre l,El
y 1,20, pero de manera que para el conjunto de productores
al que se aplique el valor medio de alfa sea igual a 1,1,'5
(véase anexo II sobre los criterios para la determinación del
valor de .;1:).

Para los puestos de Recadero, Barrendero. Limpadora, vigi·
lancia. limpIeza. servicío de garaje, movimiento y limpieza y
pañolero e se aplícal"á la fórmula siguiente,

lIhora :::= 0,50 Im/h r.>:

b.1.3) Empleados:

Su incent:ívo será el valor reflejado en la tabla del ane·
xo lII. dependiendo de la calificación técnica y el valor de alfu
asignado a cada productor.

En horas extraordinarias se abonará también incentivo a
empleados. calculándose la cantidad horario dividiendo la cifra
total consignada en la tabla del anexo IH entre 200

b.2l Primas colectivas:
En los casos en que las caracterÍst.icas del trabajo lo permi

tan se empleara el sistema de pri:nas colect,ívas, que a efectos
de incentivo estará sujeto a la normativa establecida para las
primas normales a la producción en este Convenio. Estas. pri
mas colectivas se concederán sólo para faenas que constituyan
una unidad de obra y requieran la Í1~tervención de personal de
.varios gremios, aparte aquellos casos en (.. ue para trabajos bien
definidos resuelva la Empresa establecer este sistema de va
loración, aunque en la ejecución de la obra sólo intervengan
operarios de un solo gremio.
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Con independenCIa de dicho int;cntivo. las horas invertidas
por el personal directo En primas colecti:v-a.s /Serán premiadas
con una sobreprima coraria en función de la actividad al
canzada.

Esta sobreprima será de la· sigui'ente cuantía:

Vacaciones.
LicenCÍas retribuidas.
Plus de Barrenador~s. Calafat.es y Remachadores.
Plus de asístencüi.

Devengos extrasalariales

Trabajos a turno

Trabajo tiempo por tiempo y deterioro de comida

Art. 37, Las gratificaciones que por estos conceptos se espe~

cifican en el Reglamento' de Régimen Interior, en sus articu
los 91 y 95, se abonaráJ;l de acuerdo con la siguiente tabla:

Antigüedad

Art. 34. La antigüedad perfeccionada en quinquenios y trie
nios. según determinan los articulas 67 y siguientes del Regla
mento de Régimen Interior, se abonará por cada categoría pro
fesional en la cuantía que recogen las tablas del anexo I.

ArL 33. Las horas trabajadas en régimen de jornada extra
ordinada, incluidos los recargos correspondientes, se abonarán
para los distintos &upuestos en la cuantía total que se recoge
en las tablas del anexo 111. ,¡ -

El valor de la hora ordinaria se calculará dividiendo el jornal
por ocho horas para mano de obrar el sueldo por dosci~tas

para todo el personal empleado.

Conceptoa
Pesetas

Importe

13 MH

38 MH DC
25 DC

13 MH

En medio de la jornada.

Art. 36. Las bonificaciones establecidas en el artículo 89 del
Reglamento de Régimen lntetior para estas jornadas especiales
se calcularán utHizando- las tablas que para este fin se recogen
en el anexo lII, siendo -indispensable para la percepc1ón de las
bonificaciones estableddas el que exista relevo en el puesto de
trabajo. Para el personal quetra-baje en régimen de turno de
ocho horas seran además de aplicación los complementos que
para estos turnos se consignan en las ta,blas de anexo III.

Gratificaciones periódicas fijas

Art. 35. Para conrn,emorar las festividades del lB de julio y
Navidad, se abonarán a todos los productores dos gratificacio
nes extraordinarias más antigüedad. La cuantía de estas grati
ficaciones se .indica en el anexo!. Asimismo, coincidiendo con
la Jiquidación de los meses de octubre de 1972 y abril de 1973,
se concederá en cada una de dichas fechas una gratificación
de 4.000 pesetas, igpales para todo el personal.

Viales y dietas.
Plus de distancia.
Desgaste de herramientas.

Cualquier otro concepto retributivo actualmente en vigor y
no incluído en la relación anterior se considerara compensado
o absorbido, en su caso, por las nuevas condiciones pactadas a
partir d~ la vigencia del Convenio. .

La valoraci6n y abono de los conceptos indicados se, realiza
rá con independencia de los conceptos aJ, bJ. cJ del artlCulo 31,
siendo la suma la retribución total efectiva del trabajador.

La determinación de- la cuantía- de cada uno de ellos se hará
de acuerdo con las estipulaciones 'que se establecen en los ar
tículos posteriores de este capítulo y, en su defecto, de acuerdo
con las p-rescripciones del- Reglamento de Régimen Interior vi
gente eo la actualidad.

Las prestaciones de protección a la familia, antiguo plus y
subsidio familiar sé abonarán por delegación de órgano gestor
de la Seguridad Social. conforme a lo dispuesto por la Ley y
Heglamento de la misma.

Valor de la hora extraorainaria de Convenio y recargos

De lunes a viernes:

Días/"¡;quisitos

a) Come en factoría o _en come-
dor . , , .

b} Come en su casa:

Sin aviso , .
Con aviso , .

Sábados : .

MH~~'i3ir.~~~~~.~._.~.~..~~.~~~~~>.~~~~~ }
DC::=Deterloro de comida •.............•

Para G < 1,15 O
1,15 + 1,19 . 6,00
1,20 -:- 1,24 6,25

:= 1,25 + 1,29 » » .. ,. .» ,....... 6.50
= 1,30 +' 1,34 " » ••• , "....... 6,75

.. 1,35 -+- 1,39 ".,....... 7,00
= 1,40 + 1,4·4 " » " ". 7,25
> 1,45 " " .. ,.. 7,50

Ptaslb.

PIUS6'
Antigüedad.
Gratificaciones periódicas fijas.

l,a valoración de estas primas c( lectiva:- se hará. siempre
a priori por la O. P. T. espectiva. '~tilizando las tarifas habi
tuales, entregándose al equipo dé trabatQ. el bono correspon
diente antes de comenzar la faena; sÍ:n que puedan concederse
durante la. realización del trabalo ¡;uplé:rbe,:nJos de ningún <tipo.
Tampoco se admitirá la declaratii.?n d& ,intér~pcipneS "tecno
lógicas, siendo estas normas de 'ut'ludible'cumplbniento para
tener derecho al percibo de" la .sobxeppma_~I1,cue-stió,n

En el caso de que por circunswnGi~s'l1lenas_a hí voluntad
de la Empresa el equipo pierda Sll unidad sin posible susti
tución, no habrá lugar al abono de esta ''''sobreprima.

b.3> Contratos de obra:

Este tipo de contratos se considerarán de libre aceptación
por parte del productor a propuesta de la Empresa.

La valoración de estos contratos se filEiráén pesetas, y se
realizará siempre a priori.

Las condiciones vendrán definidas en función del plazó y
se ceñirán a la siguiente normativa:

L La ejecución del trabajo podrá re~lizarse indistintamente
en jornada ordinaria o extraoniinar1a~

2. En el caso de que se trabaje $610 en jOl'nada ordinaria.
los operarios que intervengan cobrarán, . "mientras realizan el
trabajo, sólo el jornal, con los complometi.tos fij-Os porantigüe
dad. domingos, etc., que les correspondan,' pero sin ningún
incentivo.

3. Igual criterio se seguirá en el caso, de que hagan horas
extraordinarias, pero jncluyendp-.entonces .e1 pago del· importe
de las mismas. también sin incentivo. .

4. El incentivo final que <obtengan del· contrato se calculara
al terminar la obra. deduciendo. de] - pre:c.:io total acordado el
importe de los jornades abonados por .horas ... ordinarias y: las
horas extraordinarias pagadas. todo ello· deSde que se inició
la ejecución del contrato.

5. Este incentivo se abonará a los o~rarios que interven
gan en la obra, según el sistema de reparto que se acuen16-·

- Bien proporcionalmente al valor de A y las horas inver
tidas.

.... O bien sólo atendiendo a las horas invertidas.

e. El pago de esté incentivo se incluirá en el recibo de ha
beres, estando sujeto, por tanto, al pago_del impuesto corres
pondiente.

el Complemento de regulari~aci9n de incentivo.

Este complemento se abonará de acuerdo· con la calificación
técnica y categorías o sueldos y en los casos que se: especifican
en las tablas del anexo IU, siendo. necesario para. su percepción
alcanzar la actividad mínima.

dl Otras remuneraciones.

En estas retribuciones entran los conceptos siguientes:

Premios

Recargo de horas extraordinarias.
Premios de nocturnidad.
Bonificación de turnos y complemento de turnos.
Bonificación de Jefe de Equipo.
Indemnización por comida.
Indemnización por suspensión do trabajos extraoniímuios
Deterioro de comida. .
Gratificación de buceo.
Tiempo por tiempo.
Indemnización por cena.
Pruebas de mar.
Trabajos especiales.
Quebranto de moneda.

iUi%illl."', N¡¡¡¡¡
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Indemnización de cena

Art. 38. En caso de prolongación de jornada después de las
dieciocho horas. sobrepasando en trabajo continuado las vein
titrés quince, de no haber sido avisado percibirá el prod:uctor
65 pesetas como indemnización de cena. Esta gra:tificación será
de aplicación al personal a turno cuando sin aviso previo S()-<

brepase cinco horas quince minutos de trabajo continlla-doen
régimen de extraordinario.

Viajes y dietas

Art. 39. Las dietas que se establecen en este artículo se abo
narán en las comisiones de servicio a más de 30 kilómetros y
que obliguen a permanecer fuera de la localidad propia.

Para el día de salida y para el día de llegada, la dieta se
percibirá completa.

Se establecen dos criterios en función de los cuales variarán
las condiciones de las dietas correspondIentes..

l.o Duración de la comisión.
2.0 Categoria profesional del comisionado.

DUración de -la comisión
CaLtogorias

A B

Grupo 1.0
:

Ayudantes de Ingeniero, Jefes d.
Organización, JeIes administrati-
vos, Delineantes pro} ectistas y

600Maestros de Tal:er ...................... 700

Grupo 2.0
:

Encargados, Delineantes de prime-
ra, Oficiales de primera adminis·
trativos. Técnicos de Organiza·

550ción de primera y Jefes de Equipo, <350

Grupo 3.0
:

Resto del personal afectado por el
Convenio ..................................... 600 500

En cada comisión de servicio se percibirán hasta siete dietas
del tipo A por cada población distinta en que deba desarro
llarse la comisión. Para los restantes días, la dieta correspon
pondiente será la del tipo B, independientemente de lo que
corresponda por gastos de viaje.

Aparte las cantidades consignadas como dieta, el personal
comisionado tendrá derecho a percibir exclusivamente, mientras
permanezca en tal situación. una retribución calculada sobre
la base del promedio de sus percepciones por todos los concep~

tos en el mes inmediatamente precedente.
Las dietas en provincias insulares, extranjero y gara,ntía en

buques serán discrecionales.

Gratificaciones por desplazamiento a centros de trabajo
situados fuera del recinto de los Arsenales

Art. 40. 1. Los productores de las Seecionfi Navales da 1a3
factorías de El Ferrol. Cartagena y San Fernando (incluyendo
estas últimas la fábrica de Artillería. Minas y V:amdero de
Puntales) que hayan de desplazarae para prestar sus servicios
duran te la. jornada completa en centro laboral u otra obra si
tuada fuera del recinto da los Arsenales. cu;a.ndo el lugar de
trabajo dista dos kilómetros y medio o menos 'del mismo, per.
cibirán la cantidad de 17 pesetas por día de asistencia cuando
no haya lugar a dietas.

2. Cuando el centro de trabajo esté situado a l1lá sde dos
kilómetros y medio, la gratificadón será de 85 pesetas, siempre
que la comida de mediodia tenga que realizarla fuera de su
domicilio o comedor de la Empresa.

Las distancias señalas anteriormente se calcularan por la vía
o camino más corto desde el lugar de trabajo al recinto de la
Empresa.

3. La Empresa abonará, además de la gratificación de comi
da señalada en el punto 2, el importe equivalente a una peseta
por kilómetro o fracción mayor de quinientos metros de reco
rrido.

4. Esta última gratificación y la señalada en el ·punto 1 se
abonaran siempre que la Empresa no facilite medios da trans·
porte.

5. La jornada del personal que las perciba empezará a con~
tarse en el lugar de trabajo asignado.

Licencias retribuídas

Art. 41. Las licencias que se establecen en los articulos nI
y 117 del Reglamento de Régimen Interior se liquidarán cuando

haya derecho, a su percepción, sobre el jornalo sueldo asignado
mas antigüedad exclusivamente.

Premios de nocturnidad

Art. 42. En el caso de trabajo extraordinario nocturno a, par·
tir de las veintidós horas y hasta las seis de la manana si~

guiente. se percibirá un premio de nocturnidad de 17 pesetas
por hora.

Personal en situación inactiva
Art. 43. El personal que se encuentre en situación de inac

tividad percibira un subsidio de cuatro pesetas por hora en
aquellas interrupciones que sean mayores de dos horas.

Por su. parte, los productores se comprometen a trabajar en
otro puesto de trabajo distinto del suyo hab:itual cuando estén
en la citada situación y a asistir si así se les requiere. teniendo
en cuenta sus aptitudes a los cursillos de transf'onilación profe
sional que pueda .establecer la Empresa para adaptarlos a otros
puestos de trabajo. En otro caso el productor dejará de percibir
el subsidio de paro.

Pruebas de mar.

Art. 44. Se modifican las gratificaciones estableé1das en el
articulo 90. del Reglamento de Régimen Interior, abonándose
por losmistnos conceptóB las cantidades siguientes:

Para servicios en cubierta, 65 pesetas.
Para máqliinas' y calderas, 80 pesetas.

Cuando el ~rsona] de la Faetona de San Fernando haya d.
concurrir a .pruebas de políg,ono de tiro. se le abonará la· gra
tificación prevista· para el personal de servicio de cubierta.

Cuando las pruebas de mar tengan una duración inferior a
12 horas segUidas, las horas que excedan de la jornada normal
se abonarAn COIfiO extraordinarias. En el caso de que estas prue
bas sean dedur.tLdón superior. las horas se abonarán todas como
ordinarias y sin recargo.

Estas norniaSn.o serán de aplicación en los viajes de embar
caciones .propiedad de la Empresa, que quedan reguladas en
el artículo 90 del Reglamento de Régimen Interior, epígrafe
..Trabajos especiales».

Quebranto de moneda

Art. 45. El personal que efectúe pagamentos de jornales o
sueldos, percibirá 125 pesetas por pagamento si éstos son dece
nales, y 90 pesetas cuando se realicen semanalmente. Este pre
mio será de 375 pesetas mensuales para Cajeros, Oficiales de
Caja y Cajeros de Economato.

Bonificación a los Jefes de Equipo

Art. 46. Se aoumulará a. sus percepciones el 20 por 100 de
su jornal, no teniendo repercusión alguna esta bonificación
sobre otros conceptos retributivos.

Pl.u8 especial de Barrenadores, Calafates y Remachadores

Art. 47. Los trabajadores de estas especialidades que realicen
esta clase de trabajo. con máquina neumática percibirán sobre
su calificac;ión un coefioiente de justificación de 1,15 y. al igual
que aquellos albaftiles que de forma continuada usen herra
mientas de este tipo.

Asimismo el perSonal de estas especialidades cuya capacidad
haya disminuido como consecuencia de la edad. o de otra causa
debida al trab.ajo,. por 10 que no puedan realizar en lo sucesivo
las funciones:' prOpias de la especialidad, percibirán una grati
ficaciónde seis pesetas diarias por cada diez años, continuos
o discontinuos. que haya trabajado con máquina al servicio de
18 Empresa.

Indemnización por suspensión de trabajos extraordinarios

Art. 48. En los casos en que se avisase oficialmente al per
sonal que traiga comida por tener que trabajar en extraordi~

nano y posteriormente, por circunstancias anormales, se sus
pendiese la realización del mismo, se indemnizará al productor
afectado en la cantidad de 25 pesetas, abonándosele además
el transporte en lineas regulares de servicio público. a menos
que por la Empresa se facilite otro medio de traslado.

Desgaste de herramientas

Art. 49. Se abonarán tres pesetas por día de trabaj o a los
operarios y dos pesetas a los especialistas de los gremios que
se señalan en el artículo 94 del Reglamento de Régimen Inte·
rior, en tanto que las herramientas de trabajo no pertenezcan
a la Empresa.

Trabajos especiales

Art. 50, El personal de mano de obra percibirá dos pesetas
por cada hora de trabajo que intervenga en los que a conti
nuación se detallan, en tanto no se apliquen al trl:lbajo medios
de protección adecuados que permitan· eliminar en lo sustancial
su anormalisima peligrosidad, penosidad O toxicidad:

-,
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3. Financiación.

3,1. Estas prestaciones serán abonadas con cargo al fondo
q~~e para tal fin se constituye en esta fecha. con una aporta
Clan de la Empresa igual al 3 por 100 de la nómina anual del
personal afectado por el Convenio, haciéndose el ingreso de
la cantídacl que resulte. por dozavas partes, todos los mese,9.

3.2. Asimísmo la Empresa ingresará 'en el fondo una canti
dad equivalente al importe del 6 por 100 .del capital de dicho
fondo qUe no. haya sido· aplicado al abono de las prestaciones.

El jngre~o de dicho porcentaje se efectuará del siguiente
modo:. Al. fmal de cada afio se determinará. la diferencia entre
e~ capltal del fond,o en ese momento y el 31 de diciembre ante
nor y se abonara el 6 por 100 correspondiente al valor del
fondo en 31 de cliciembre anterior más la mitad del incremento
del fondo durante el año si lo hubiera;

~. En espera de ,las nuevas n1?rmas en materia de Seguridad
SOCial, S<;J procedera; una v~z dtctadas. a un estudio conjunto
de este fondo por S1 procedmra modificar alguna de sus cláu
sulas.

5. Durante la Vigencia del presente Convenio se acuerda
conceder la jubIlaClOn a las personas en quienes concurran las
condiciones del punto 1 2 en la forma siguiente:

tente en el abono mensual, a partir de su cese en el trabajo
de la diferencia que pueda existir entre las prestaciones de la
Seguridad Social. que en todo momento y por cualquier con
cepto le corl'$spondan,,·y el 65 por 100 de la cantidad que resulte
de computar el jornal o sueldo, plus de antigüedad, plus de
asistencia y promedio de in<::entivo que normalmente venía per
cibiendo en la jornada ordinaria.

Esta prestación se eoncedet:á con carácter vitalicio, y para
tener derecho a ella habrá de reunirse los siguientes

1. Requisitos.

1.1. Estar jln activo al cumplir los sesenta y cinco años y
solicitar en dicha fecha el cese en la Empresa para disfrutar
los .benefic;:ios que por edad. in<;apacirlad u otras causas le co
rrespondan como beneficiario de la Seguridad SoéiaL

En el caso de que no se solicite el cese a los sesenta y cinco
años se perderá el derecho a esta prestación de jubilación.

1.2. A petición del interesado. con carácter excepcional, y
por acuerdo no recurrible de, la Junta administradora del fondo
se podrá anticipar la edad para tener derecho al percibo de
esta. prestación en aquellos casos de productores de edad supe
rior a seaenta años que presenten una incapacidad física que
imposibilite su recuperación para el trabajo.

La Junta administradora fijara la prestación con cargo al
fondo. que ño podrá ser en ningún caso superior a la que le
correspondería si el productor hubiera cumplido los sesenta
y cinco años.

1.3. La Empresa podrá, en casos excepcionales, contando con
la conformidad de los interesados, retener a productores mayo
res de sesenta y cinco años. quienes mantenarán el derecho
a percibir desde que se j:tibilen la prestación que les hubiera
correspondido de haberlo -hecho a dicha edad.

1.4. Para que cualquier productor que reúna las condiciones
indicadas tenga derecho a la prestación total señalada. será
preciso que haya prestado veinticinco años de servicio a la
Empresa, disminuyéndosele el· complemento en caso contrario
en un 1 por 100 por cada año que le falte para completar 10'3
citados veinticinco años.

1.5. En la prestación de jubilación que se concede. se afee
tuarán las absorciones correspondientes a la revalorización u
otros incrementos de las pensiones de la Seguridad Social que
se produzcan despvés de la jubilación del interesado.

2. Organo de Gobierno.

El fondo de jubilación será administrado por una Junta cons-
tituida por tres representantes designados por el Director Ge
rente y tres representantes del personal. Los representantes del
personal serán necesariamente uno de cada Factoría, .aiendo
obligatoriamente 'los consejeros sociales. a menos qüe sean de
la misma Factoria, en cuyo caso los que falten para completar
el númerQ de 3 serán nombrados por los Jurados de Empresa
respectí vas.

Mensualmente la Junta de administración reconocerá el de
recho a las pensiones· a que hubiera lugar, de acuerdo con las
propuestas efectuadas.

20

10
5
5

Año 1973

15
8
8

31

Factoría de El Ferrol .
Factoría de Cartagena , .
Factoria de San Fernando .. ., ..

1----
Total , .

AfIO 1972

Gratificación de bI4-coo

Art. 52. Por la primera hora de inmersión cada día se abo·
nará al personal que la realice una gratifica'ci6n de 25 pesetas
y de 10 pesetas por cada media hora más () fracción de la
misma.·

io- Trabajos en el interior de tragantes y chimeneas da- bu
ques en servicio.

JI- Trabajos - en el interior de calderas y condensadores de
buques en servicio.

....... Trabajos en dobles fondos con altura inferior a un metro.
¡- Trabajos en válvulas -de aSPiración. bOéinasy limeras del

timón, galerías y pozos de casa de -bombas.
... Timbrado de seguridades de buques _en servicio.
... Trabajos con vitrofiby lanas basálticas.
i- Trabajos de reparación en la parte alta de palos de buques

y grúas torres.
..... Soldadúra de piezas pesadas en caliente.
t- Instalación de canalones. carriles y -eerehas meta.licas en

edificios de más de ocho metros y tra.-bajos deroontaje de
andamios a la misma altura.

..... Rebarbado de: piezas fundidas.

..... Chorro de arena seca.
l- Carga. y descarga de camiones y vagones de cemento y

en ho.f)lligoneras.
..... Taller de galvanizado.

Art. 51. Los restantes trabajos sucios, tóxicos, penosos y pe
ligrosos se abonan· in~grados en la calificación del puesto
de trabajo.

Becas JI bolsas de estudio

Art. 55. Se crean para hijoS de productores y para enseñan
za y. estudios de grado medio 220 bolsas de 2.000 pesetas. repar~
~das en principio según se indica;

100 para ]a. Factoría de El Ferrol.
60 para la. Factoría de Cartagena.
80 para las Faetonas de la provincia de Cádiz.

, En las mismas condicion~ y para' estudios de grado superior
se crean 20 becas correspondientes al alojamiento en Colegio
Mayor y gastos de matriculas, repartidas en principio según
18 indica:

10 para la Factor.ía de El Ferrol.
5 para la Factoría de Cartagena.
5 para las Factorías de la provincia de Cádlz.

En la concesión de estas becas y bolsas tendrán carácter pre
ferente entre los solicitantes los de mayores aptitudes o más
débiles economías en· igualdad de condiciones.

Formación cultural

~rt. 56. La. Empresa procurará estimular la formación pro~
leslOnal y cultural de su personal, mediante acuerdos o colabo~
racÍI?nes con Organismos o gentr08 de estUdios, organizando
cursIllos para aquellos productores quemanlfiesten este deseo
¡r cua.ndo el número de solicitantes lo haga aconsejable.

Jubilaciones

~ Art. 57. La Empresa concede a todo el personal de plantilla
acoSido a esttt Convenio una prestación de jubilación. consis-

Asistent:la social

Prórroga en l~ utilización de la vivienda

:Art. 54. Al personal que por razón de su trabajo ocupe vi
Vienda de la Empresa se le mantendrá en el uso y disfrute de
la misma una vez iubilado. Al fallecimiento del productor en
activo o jubilado se entenderá ptorrogadriel arrendamiento a
lavor de la viuda de aquéllos hasta .el fallecimiento de ésta,
_lvo que antes contraiga matrimonio.

Los huérfanos tendrán opción a la vivienda siempre si son
Inválidos, y en otro caso. hasta su- mayotia de edlld. conce
diéndoselesun plazo de tres aAos· pe.ra .desalojar .18 misma, y
en el supuestO de ingresar al servICio de la Empresa tendrán
opción a estos derechos. No obstante. 10$ huérfanos que con
traigan matrimonio antes de la mayoría de edad deberán des·
alojar la-- vivienda dentro de los seis meses inmediatos al t:asa.
miento.

CAPITULO IV

Plus de asistencia

Art. 53. Por este concepto se abonará a todo el personal la
cantidad de 24'"' pesetas por día de asistencia al trabajo, perci
biéndose también éSta cantidad en las vacaciones reglamenta
rias, licencias especiales y enfennedadesi oomputándosepara
el cálculo de la incapacidad laboral transitOria por accidente de
trabajo.

Sin embargo, no se percibirá el plus en los siguientes casos:
Faltas de asistencia sin justificar, permisos sin retribución y
retrasos.

¡ .... dY¡'••¡¡hnl~il!+
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ANEXO 1

T,'.BI.A DE: SAL\RlOS y .JORNALES UN,tC'S POR CATEGORÍAS PAGAS
EXTRAORDINARIAS Y ANTlCÚEOU}

DISPOSICION :'RtlNSITORIA-

Vinculación a la. totaUdad.-En el supuesto de que la Direc~
dón General de Trabajo, en ~'jercido de facultades que le son
propias,no aprobara alguno· de loS pac~ esenciales de~ C01"!•
venio. desvirtuándolo fundamentalmE'TI'te. esW que~arfa sm ef1·
cacia práctlca, debiendo -econsiderarse su contemdo.

Repercusión en precios

Art.70. Dada la naturaleza de la cuantía de las variaciones
en las diferentes remune..:aciones Que se fijan en este Con·
venio no se puede consignar que no haya repercusión en los
precíos.

Asimismo, teniendo en cuenta lo prevenido sobre repercu
sión a. la Marina de las alteraciones de los jornales medios de
la Empresa en el contrato ,-'ntre el Ministerio de Marina y
el Institut.o Nacional de Industria, aprobado por Decreto da
10 de septiembre do 1966, que regula las 'telaciones de dicho
Ministerioco:pJa "-Empresa :laciortal 3azán de Construccion~3
Navales Militares, S. A.... la vigencia del presente Convemo
{"'.tá condicionada al previo cumplimiento de lo establecido en
la _cláusula 40 del referido cuntrato.

7.
67
67

Ptas/mes
por cada

% de anti·
guedad

perfeccio~

nada

Pagas ex
traordina

rias de
tulio y

diciembre.
Cada una

8.635
8_335
8.335

9.320
8.900
8.900

Sueldo
o

tornal

Pago de haberes

El pago de los salarios se efectuará por meses con~
'Instante. se .~ arán anticipos a cuenta al personal
los solicite. de acuerdo con las costumbres de cada

Art. 66.
tables. No
obrero que
Factoría.

====,-====

bajadores a categ<..tlas superiores, debiendo, por consiguiente,
procederse a dicha :.mortización po::- las categorías inferiores.

Promoción de peones

Art. 63. Al convocar las plazas anuales de ascensos de ope~

rarips se incluirá un número de plazas de aScensos de Peones
a Especialistas igual al ~otal que (Qrresponda (xmvocar regla
mentariamente de ascenso de EspectaUstas a Oficiales de 3.-

Jornada - Horario

Art_ 64, Los empleados con iornada inferior a cuarenta y,
ocho horas semanales que }.)asaron\'c1untariament6 a la de cua
renta y ocho. noras, de ¡,Cuerdo. ccn el artículo 107 del Re
glamento de Régimen Interior de la Empresa, mediante el
abono de una gratificación :-'lensual,. podrán optar por volver
a su jornt\da primitiva, dejando de-_ percibir la gratificación o'
continuar en la actual; en este ultimo caso seguirán perci.
biendo excepcionalmente dicha p-ratificación en los términos y,
condiciones que fué concedida.

Opción a plazas de 'ingreso

Art. 65. El personal de la Empresa que ~úna conocimientos
técnicos acréditados por dtulo cficial podra acudir a las con.
vocatofias anunciadas al efecto, teniendo preferencia en igual.
dad de condiciones sobre los candidatos no pertenecientes a la"
Empresa.

Impuestos

Art. 67. Todos los conceptos de las retribuciones pactadas
en el proscntfJ Convenio son bruta'3, ccrriendo a cargo del pro·
ductor el pago de los impuestos C'OlT6spondient6s.

Publicidad de este Convento

Art. 68, La Empresa uministrorá coplas de este Convenio
en número de un ejemplar por ..ada tres productores.

Aplicación de la Reglunwntación

Art. 69. Para todo lo no -,.)revist,o en el presente Convenio
se estará a 10 dispuesto en el vigente- Reglamento de Régimen
Interior, siempre que no se oponga a 10 que en estas cláusulas
se pacta.

Empleados' Cah'gorül.s

1." Técnicos titulados:

a) Aydte. Ingeniero Jefe .
b) Primer Aydte, Ingeniero ..
el Aydte. lngen. Proyta de 1 .

Amortización de vacantes

Art. 62. La amortización de vacantes de la plantLlla apro~

bada no constituirá obstáculo PQra la promoción de 108 tta~

Fallecimiento

CAPlTULO V

Disposiciones varias

Conductores

Art. S9. Se consideran de la misma categoría, a efedos de
remuneración y prestación de servicio, loscpl1d1,lctpres de óm
nibus, camiones y grúas automóviles,debiendptodOl3 _ellos estar
en posesión de permiso de conducir dGprimera cat6goriaespe~

dal. No obstante, los actuales conductores que no tengan per
miso de esta categoria serán respetados en sus puestos y la
Empresa les dará facilidades J:'ura obtener el·carnet de primera
espedal, abonándoles los gastos de obtención, así como los
gastos de revisión previstos por la Ley.

prendas de trabajo

Art. 60. Se dotará cada dos añosa todo el per$onal obrero,
asi como al personal empleado relacionado con obras y que
pan~ su función lo requiera, de dos monos adecuados a su tra
bajo, siendo oído el Jurado anles de elegir ~l modelo de estas
prendas a -adquirir.

La limpieza y conservación de estas prendas senl de cuenta
del que las disfrute, quien estará aSimismo obligado a usarlas
durante la jornada de trabajo.

No tendrá derecho a estos monos de trabajo el personal in~
cluído en el articulo 105 del Reglamento de Régimen Interior.

Personal polivalente

. ~rt_ 6L Pet:sonal I-:ol,ivalente es ej que t€niencto una espe
CIalidad profeslCnal baslca la complementa con conocimientos
de h~.bilidades parc~ales "':'e otr~s especialidades qué guarden
relaclOU con la funCIón que realIza y que le permiten efecttuU
una labor de forma más. ndependiente.

La polivalenda sólo sera reconocida cuando el productor. VD'
luntanamente, se haya ~omprometidoporescrito a desarro
llarla,

Con el fin de facilitar al persotlal. el conseguir- esta cuali
dad la Empresa organizará, cuandn lo cre':i necesario cursos
de formacíó~ acelerada.a los quelj,dstiráe.lperSúnaI' que la
Empresa deSIgne, atendlendo a la edad y situación física de
cada uno, y al productor que se le reconOJica se le cOncederá
sobre su remune~ación una ¿ratiílcación da .. 10, 15 o 20 pese
tas por cada medIa jornada de trabajo. poIívaIentei de acuerdo
con la calificación obtenida en uI curso aprobarlo y siempre
que mantenga la misma caHdad. Dichas ,gratificaciones no
tendran repercusión para el cálculo de otros conceptos re-tribu
tivos.

Art. 58.

al La Empresa concederá a la defunción de cualquier pro~

ductor en activo. que no sea debida a causas cata<¡tróficas. el
equivalente a una anualidad del último sueido o jornal, antigüe
dad, plus de asistencia e incentívo percibid<> por el fallecido
durante el año precedente.

b) El personal de plantilla de la Factoría en la que tenga
lugar el fallecimiento hará para el mismo fin UUti, aportación
que será el 0,50 por 100 de sus retribuéiones liquidas mensuales
para las Faetonas de Cartagena y San Fernando y de (1,25 por 100
en la de El Ferro!. Las deducCÍones se hani:n en el mes contable
siguiente a la fecha del fallecimiento,

el Los acogidos a otros sistemas de seguros abonados por
la Empresa, incluido el Banco Vitalído,de España, debl'tran re
nunciar al mismo por escrito en el plazo de qn mesa partir de
la entrada en vigor del Convenío, si optan por el si~temaesta

blecido en el presente artículo.
d) Se considerarán beneficiarios a estos efectos a la viuda

o huérfanos menores de edad o mayores incapacita~os que con·
viviesen con él habitualmente.

En el caso de que no dejase viuda. o la descendencia. antes
referida, la percibiran los padres en la cuantía de media anua'
lidad por parte de la Empresa, y la mitad· de lo·,sei\alado en
el punto b) por parte de los trabajadores, siempre que· convi~

viesen a sus expensas.
Si no existiese persona algunaquer'euniera las condiciones

antGriores exigidas, la. Emprpsa abonará únicttroente lasindem~

nizaciones señaladas en las articulos 136 y 1'37 del Reglamento
de Régimen Interior sustituidos, y el personal aportará la mi
tad de lo señalado en el punto b).

Ambas cantidades se abonarán a la persona que haya sido
designada para percibirlas por el productor afectado.

e) Todas estas prestaciones se concederá'p. una .. vez acredi~

tada la Convivencia a sus expensas, honorabUida,d,etc.
Para el orden de prefenmeia se atenderá en principia a la

voluntad del causante sobre los beneficiarios indicados.
En su defecto, primero viuda, después hijos y en último] LIgar

padres,
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Empleados, Categorías
Sueldo

o
jornal

Pagas ex
traordina

rías de
julio y

¡li(jembl'€.
Cada una

Phslme¡:;
por cada

% de anti
~i.iedad

pel'feccio
nada

C;'ltegorias
Sueldo

"jornal

Pagas ex·
traordina

das de
julio y

diciembre.
Cada una

ptaslmes
por cada

% de anti-
güedad

perfeccio~

nada

1.1. ::t es un factor revisable cada seis meses, qne concre
tará una medida del rendimiento y mérito de las persomls en
funciones indirectas medida que se procurara objetivar pro
gresivamente del modo mas amplio posible.

Sus valores oscilarán normalmente entre 1,10 y 1,20, Y se
rán establecidos de acuerdo con los siguientes criterios:

1.2. El valor medio de todos los coeficientes ~ personales
será, 1.15 para cada Factoría o sección principal de ella, tanto
por lo que respGcta a empleados como a operarlos en funcio
nes indirectas.

1.3. En cada Factoría las personas que deban tener asig
nado el coeficiente.! quedaran agrupadas en ..Zonas de respon
sabilidad de Calificación.. , de no menos de 100 productores.
Dentro de cada zona se establecerán dos grupos: el primero
agrupará al personal que tenga un A < 3,40, y el segundo> 3,4n.

Las zonas de responsabilidad coincidirán 9. ser posible con
10$ sectores de actividad siguientes:

ANEXO Il

],32
],28
! ,24
1,20
1,16
1.12

51
46
44,50
39,50
37

4450
41,50
51

37
39,50
37
37
37
39,50

39.5C
37
3950
39.50
37
37
37
44,50
37
37
37
37
37
:n
37
57
39,50
37
87

57

Ptas/mes
por cada

% de anUo
g-üedaJ

perfeCeío.
nada

5..585
5.465
5.345
5.225
5.105
4.985

5.585
5.335
5.585
5.585
5.335
5.a35
5.335
6.085
5.335
5.335
5.335
5.335
5.335
5.335
5.335
7.335
5.585
S.335
S.335

5.335
5.585
5.335
5.335
5.335
5.585

5_085
6.085
6.736

6.735
6.235
6,085
5.585
5.335

Pagas ex
traordina

rias de
julio y

diciembre.
Cada "Una

210
190
191
1113
17.5
169

R080

7.640
7.220
6.800
6.380
5.960

6.800
G.BOO
7.640

S,lcJdQ
o

jorn<tl

5.960
6.380
S.BaO
5.980
5.960
6,380

6.380
5.960
H.3BO
6,380
5.960
5.ge0
5.960
6.800
5.960
5.960
5.960
5.960
5.960
~).S60

5960
8.060
6.380

. :;.960
5,9(1{)

Subjefe de Bomberos
Jefe de Ca!quistas ...
ASlstenti:? Social
Avdte. Jefe de Estudios d"

Escu('lo de Aprendices

SubnHernos·

Jefe de 2 ~

Oficial de 1.' A .....
Oficial de 1" B
Ofidal ne 2."
Auxiliar

O¡Wt:1 !'i()s

O!l"as cut(~goriHs

AlmacenC'J'f). I\Aenador, Des·
pensen)

Caho de Guardas
C<",marero ......
Camarero maY{lT ..
Cocinen:-
Cocinero principal
Conductar autogrú~'l, autocar

y camiGn ., ..
Conductor de motocarro
Conductor de Turismo
Conserje
Enfermelo
Lbtero
Guarda jurado
Jefe de Guardas ..
Ordenan7a
Peiador
Portero
Revistador de 1,"
Revistado}' de 2."
Revistador de 3.~

Telefonista
Encarg. GraL Economaü¡ ...
Dependiente principal
Caiero,C0brador
Dependi0nt·) HLlx¡liar

Oficial de l' A
Of!cial de 1."-
Oficíal de 2.& ..
Ofidal de :-¡ .
F$!~e("¡H1i·;;ta

Peón

al

bl
el
dl
pl
f1

gl

hl
j)

¡)
kl
11

1ll
ml
nl
,'1
01
pl
ql
rl
s)

tI
ul
vI
Vil

el
dl
el
fj

gl

a}
bl
el
dl

L El coeficiente ;¡

al
bl
el
el)
el
fl

7t
67
~2

57
'JI
16
44,50
37

52
62
67
.'7
')2

,")4
44,50
46
44,50
39.50
;'57
51

70
57
62
S7
"7
51
46
44.5ü
3Sse
44.50
"7
~H

n
~7

62
51
16
:19.50
:'\7

70
67
.2
57
51
'c.
44.50
'l9,50
37
'H,5C
39,50

(\2
:>1
14 50
16

'6
43

84.50
57

51
'6
·~9.50

37

6.235
5.935

7.8::;)
6.7:3;")
62:l5
5.585
5.3:~5

7.8:~

7.835
fU35
7.?-35
7.835
7.035
6.085
B235
6.085
5.585
7.:-t15
6.735

6.7:35
6.235
5.585
5,335

B.635
8.:n3
7835
7.3::i5
6.735
6,235
6.085_
5585
:) 335
6.085
5.S85

B,B3S
8.;135
7.835
7.335
7,:335
6.735
6.235
6.085
5.585
6.D85
5_~35

5,335
.') ..'3:35
.5,3:3,5

7_S?S
6.735
6.005
6.'?:J5

S,U!!
2.:n5
7.Ba5
7.:'135
6.73;5
6.235
G085
5.0:~5

8.085
7.335

9.320
8.900
8.480
8.060
8.060
7.640
7.220
6.800
6.380
6.800
5.960
5.960
5.960
5.960

8.480
8,480
8.900
8.060
R.4BO
7.850
6;800
7.220
6.800
6.380
8,060
7.640

8.480
7,640
6.800
7.220

9.320
8.900
8.480
B.06<l
7.640
7.220
6.800
6.380
5960
6.800
6.:mO

9.320
8.900
8.480
8.060
7.640
7.220
6.800
5.960

8.480
7.640
7.220
6.380
5.960

7.640
7.220
6,380
5.960

7.220
6,380

8.690
8.060

Técnicos de Organización:

Técnicos de Laboratorio:

al Jefe de Laboratorio ...
b} Jefe de Sección ..
el Analista de 1." .
d} Analista de 2.& " ".
el Analista de Lab0ratorio

Técnicos de Diques:

al Jefe de Dique " .
bl Jefe de Muelles .. " ..
el Patrón de Puerto y Ría
dl Buzo y hombre·rana ......

Técnicos de Taller:

al Ayudante Técnico Jefe
b) Ayudante Técnico de 1."
el Ayudante Técnico de 2.a

d) Maestro de La
el Maestro de 2. 8

f} Encargado de La
g) Encargado de 2," " ..
h) Capataz de Peones ordinarios

Técnicos de Oficina·

a) Aydta. Técnico Ptoyta. Jefe.
b) Aydte. Técnico Provta. L"
el Aydte. Técnico Proyta. 2." ...
d) Delineante Proyectista ..
e) Dibujante Proyectista .
f} Delineante de 1.... A

g} Delineante de 1.& B
h) Delineante de 1.& e
il Delineante de 2..0; •

j) Fotógrafo .
k) Calcador .
II Reproductor de planos .

ID Archivero "
m) Auxiliar Oficina Técnica

2.° Técnicos no titulados'

d) 2." Ayudante de Ingeniero ...
el Aydte. lugen. Proyta de 2.a •••

f) Capitán " .., .
g} Piloto H ••••••••••• ' .

h) Primer Maquinista .
il Segundo Maquinista ..
jl Patrón de Cabotaje .

kl Mecánico Mayor .
1) Primer Mecánico naval

m) Segundo Mecánico naval
n) Graduado Social .., .
o) Aydte. Técnico Sanitario

a) Ayudante Técnico Jefe ......
bl Ayudante Técnico de 1.a ••••.•
el Ayudante Técnico de 2." .. " ..
dl Jefe de Organización de 1." ..
el Jefe de Organización de 2.-'1 .
f) Técnico de Organ. de 1. ~ A.
gl Técnico de Organ. de 1." B
h) Técnico de Orgnn. de 2." ...
il Auxiliar de Organización
j) Revistador Técnico de 1"

k) Revistador Técnico de 2.~

Administrativos:

Trazadores óptico.:;;

al Encargado .
b) Trazador óptico de 1."
e) Trazador óptico de 2." .... " ..
d) Auxiliar de Trazado óptico.

Operadores de Sistemas:

al Operador de 1."
b) Operador dé 2.& .

al Jefe superior " ..
bl Jefe de La .

,1=Vi !'lIUD, ti/k,



Astilleros.
. Fabricaciones.

Reparaciones.
Administración.
Servicios comunes.

Los Jefes responsables de cada -Zona de Calificaciónb cui
darán de que los valores de :;: asignados a cada persona lo
sean promediando el juicio recto de varios calificadores que
la conozcan perfect.amente.

J.4. La calificación se revisará cada seis meses.
1.5. La calificación se basará, con peqtu;!ií:as variadones

para las diversas escalas o puestos de trabajo indirectos, en los
siguientes factores: conocimientos necesarios.· calidad del tra
bajo, capacidad (cantidad) de t.rabajo desarrollado dotes de
mando y/o iniciativa. espiritu de colaboración.

Los factores de calificación, descripción, grados y su pon
deración correspondient.e, a utilizar· por los calificadores. se
rán preparados por lo~ Departamentos de' Organización y es
tarán a disposición del Jurado para consulta en cualquier mo·
mento.

1.6. Los factores de cantidad y calidad, en los cuales la
medida puede ser fuertemente objetivada con apoyo de tarifas
ya disponibles o que en el futuro se preparen, tendrim más
peso en la calificación correspondiente. proporcionalmente al
grado de control directo alcanzado o que se- alcance

1.7. Por los Departamentos de Organizaclcín se facH1tará
toda. la ayuda necesaria para preparar y administrar las ca- 
lificaciones. En particular desplazarán convenientemente el
conjunto de calificaciones en lo que sea preciso para ga:·anti·
zar el valor medio preestablecido, .:t =1,15.

1.8. Por la Dirección, excepcionalmente, tie podrá variar,
con efectos durante un mes. Jos coeficientes -personales en 0,05
sin que el coníunto de tales modificadones afecte sustancial
mente al valor inedio de )O preestablecido.
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ANEXO III

E~IPLEADOS: INCENTIVO {PTAS/!lltS)

A UD 1,15 1,20

--~-- ----- ----
5,40 5.987 6.690 7.39-4
5,20 5.769 6.452 7.136
5,00 5.551 6.214 6.878
'1,80 5,3.~ 5.976 6.620
4,6ú 5.015 5,689 6.363
4,40 4867 5,500 6.104
4,20 4.729 5.288 5.847
4,00 4.461 5,025 5.589
::1,80 4.243 4.787 :3331
3,60 4.025 4,549 S 073
:l,40 3.807 4.311 4.815
3,25 3.643 4.132 4.621
:UO 3.480 3.95-4 4.429
2,95 3.316 3.775 .4.235
2,80 3.133 3.587 1.041
2,65 2.989 3.'118 3.848
2,52 2.849 3.265 3681
2,40 2.717 3.121 3.526
2,30 2.602 2.999 :~.397

2,20 2,497 2,696 .'3.296
2,10 -2.390 2.765 3.140
2,00 2.281 2.645 3.010
1,90 2.172 2.526 2.881
1.80 2.063 2.407 2.752
1,70 1.95-4 2.289 2.624
1,62 1.868 2.194 2.521
1,55 1.790 2.109 2.429
1,48 1.713 2.026 2.340
1,44 1.669 1.979 2.289

----, --- --- ---
7,14 6,70 6.21 5,93
7,30 6,60 6,31 6,03
7.41 6,91 6,41 6,13
7.53 7,02 6,52 6,23
7,64 7.13 6.62 6.33
7,75 7,24 6,72 6,43
7,87 7,35 6,63 8,53
7,9B 7,45 6.93 6,63
8,09 7,56 7,03 6,73
8,21 7,67 7,14 6,83
6,33 1,78 7,2-4 6,93
8.43 7,89 1,34 7,03
8,55 6,00 7,45 7,13
6,86 8,11 7,55 7,24
6,77 8,21 7,66 7,34

12,13 11,32 10.52 10,06
12,29 11,48 10,66 10.20
12,45 11,63 10,B1 10.34
12,61 11.7& 10,96 10,49
12,94 12.10 11.26 10,78
13,10 12,25 11,41 10,92
13,42 12,56 11,70 11,21
]3,58 12.72 1],85 11.35
13,75 12.87 12.00 11.50-
13.91 ]3.03 12,14 11,64
14.07 13.18 12,29 11,78
14.23 ]3,34 12,44 11,93
14,39 1~.49 12.54 12.07
14,56 13,65 12,74 12,22
14.72 13,80 ]2,88 ]2,36
14.88 ]3,96 1.3,03 12,50
15,04: 14.11 13,18 12,65
15,20 14,27 13.33 12.79
15,37 14,42 J3,48 13,94
15,53 14,58 13,62 13,08
15.69 14,73 13,77 12,22
15,85 14,89 13,92 13,37
16,01 15.0-4 14,07 13,51
lB.lB 15,20 14,22 13,66
16,34 15,35 14.36 13,80
16,50 15,51 1-4,51 13,94
16,66 15,66 14,66 14,09
16.82 15.62 ]4,81 14.23
16,99 15,97 14.96 14,38
17,15 16,13 15,10 14,52
17,31 ]6,28 15,25 14,66
J.1.~7 16,44 15,40 14,B1
17,63 ie,59 i$,5$ 14,95
17.80 16.75 15,70 15,10

--

OPERARlOS: J;':CE~TJVOS (PTAS/PQR.\)

A

e ;; ,10 2.30 ~,20 ¡,lO 20ú

I~
l.BO 1,70

J 00 12,65 11,95 1.,25 10,55 9,85 , 9.15 8,45 7,75
1.01 12,81 12,11 11AO 10,69 9,99

1
IUB 8,57 7,86

1.02 12,98 i2,27 n.55 10,84 1013 9Al 8,70 7,98
1 03 13,15 12,43 11,71 10,99 10,27 954 8,82 8,10
104 13,32 12,59 11,86 11,13 10.41 9.68 3,95 t1,22
105 13,44 12,75 12,02 11,28 10,55 9,81 9.08 8,34
100 13.65 12,91 12,17 11,49 10,69 9.94 9,20 8,46
L07 13,82 13,07 12,32 11.57 10,83 10,08 9,33 8,58
1.08 n,99 13,23 12,48 11,72 10.97 1021 9,45 8,70
109 14,16 13.31 12,63 11,87 11.11 10.34 9,58 8,82
1,10 :J,,33 13,56 t?74 12,02 lL25 10,48 9,71 8,94
1.11 14,49 13,72 12,94 ]2,16 11,39 10,81 9,83 9,OS
1.12 14,66 1:1.88 13,09 12,31 11,53 10.74 9,96 9,17
113 14,83 14,04 13,25 12,46 11,67 10,67 10,08 9,29
L14 lfi,OO l4,2(l 13,40 12,60 11,81 11,01 10,21 9,41
1 15 21,10 19,95 1'3,80 17,65 16,50 J5,35 14,20 13,05
116 21,34 20, lB 19,02 11,86 16.70 15,54 14,38 13.22
],17 21,58 20Al 19,24 18,07 16,90 lS,73 14,56 13.39
1.18 21,82 20,64 19,46 18,28 17,10 15,92 14,74 13,56
120 2.2,30 21,10 19,90 18,70 n,50 16,30 15,10 13,90
1.21 22,54 21,33 20,12 18.91 17,70 1644 15,28 14,07
J,23 21,02 21,79 2(',56 19,~3 18;10 16,87 15;64 14,41
1,24 21,26 22,02 20,78 19,54 18,30 17,06 15,82 14,58
1,25 23,50 22,2~ 21,00 19,75 1850 J7,25 16.00 14.75
326 ?..3,74 22,48 21,22 19"'96 lK80 17,44 16,18 14,92
1.27 '¿3,98 22:,71 21,44 2OT¡ 18.90 17,63 16,36 15,09
L2B 24.22 22,94 21,1313 20,3B J9,10 17,82 16,54 15,26
1.29 24,46 2317 ll,88 20,5-4 19 SO 18,01 16,72 15,43
1.30 24.70 23,-40 22,10 20.80 19.50 18.20 16,90 1560
1,31 24,94 2::\,63 22,32 21,01 :970 18.39 17.08 15,77
L32 25,18 23,88 22,54 21,22 19.90 18,58 11.26 15,84
133 25,42 24,01 22,76 21,43 20,10 18,77 ]7,44 16.11
1.34 25,66 24,32 22,98 21,64 20.30 18,96 17,62 16,28
1.:35 25.90 24,55 23,20 21,85 20.50 19;15 17,80 J6,45
L36 26,14 24,78 23,42 22,00 20:10 19,34 11,98 16,62
1.37 26,38 25,01 23.64 22,27 20.90 19.53 1B,16 16,71
1.38 26,72 25,24 23,88 22,48 2],]0 19,72 18,34 16,96
1 39 26,96 25,47 24,08 22,69 21.30 19,91 18,52 17,13
lAO 27,]0 '!S.70 24;30 22.~ 21,50 20.10 18,10 17,30
1,41 27.34 25.43 24,52 23.11 21,70 20.29 18.88 17,47
1.42 27.58 26,16 24,74 23,32 21,90 20,4B 19,06 17.64
1.43 27,82 26,39 24,96 23,53 22,10 20,67 19,24 17,81
1.44 28,06 26,62 25,18 23,74 22;30 20,66 ]9,42 17.98
L45 28,30 26,85 25,40 23,95 22,50 21,05 19,60 18,15
1,46 28.50 27.08 25,62 24,i6 22,70 21,24 19,78 18.32
1,47 28,78 27,31 25.84 24,37 22.00 21,43 19.96 18.49
1,48 29.02 27.51 26,06 24,38 23,10 21;62 20,14 18,116
1,49 29.26 27,77 26,23 24,79 23;30 -21.81 20,32 lB.83
1,50 29,50 28,00 26,50 25iOO 23,50 22.00 20.50 19,00

=··-.-=-=-=c-c·_- -=:=~.-;::.=::;::==----:-. " --:.=:::;;;=

1,62 1,55 1,48 144
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EMPlEADOS:. COMPLEMENTO DE ;:¡;e:CULACIÓt," DE INCENTIVO

Dueldo

B. O. ¡Jel E.-Num. 82

.~~=-..~ .~~-- .-- ~~

~~ -
I

A w:,20 8.0<>' 8,690 8A80 aoao 7.640 7.220 6800 fL300 5.960

-
5,40 840
5,20 650
5,00 460 66.
4,80 870 870
4,60 480 6BO 6BO
4,40 280 490 690 1.090
4,20 100 300 500 900
4,00 :no 710
a,80 100 520 920
3,60 2llO 680
3,40 200 600
3,25 420
3,10 260 6BO
2,95 120 520 920
2,80 370 770
2,65 230 630
2,52 100 500 BOO
2,40 390 790
2,30 300 700
2,00 200 600 1000
2,10 100 500 BOO
2,00 'O 410 810
1,90 320 720
1.80 220 620
1,70 100 520
1,62 50 4SO
1,55 390
1,48 330
1,44 285

_..._- --

NOTA.-Para valores de A situados hacia arrjbade1.l,.i.~timode los complementos consignados, el c:omplemento a percibir será igual
al máximo de la categoría. Para valores de A situados hacia abajo, el complemento será igual a O.

OPERARloS: COMPLEMENTO DE REGlJLAC'&N DE lNl·ES'r¡VO EN PTAS/¡'iORA

A

--
Categoría I 2,40 2,30 2.20 2,10 2,00 1,90 1,80 1.70 1,62 1,55 1,48 1,44

----,-- --- --- --- --- --- --- ---- --- ---
Oficial 1.' A 2,82 2,12 1,31 0:1'1 0;02
Oficial 1.,,- •.•h.:: 2,82 2.15 1,42 0,72 0,02
Oficial 2.' ...u.,,, 1,82 1,12 0.42
Oficial 3.- .. _ .... 1.52 0,97 O,SO
Especialista .... 2.47 1,92 1,45 0,92 0,63
Peón ,,- ............ 1.17

.. .. --- -- ~ .. -- --"--

NOTA.-Para valores de A situadoshacia:l~izql.:derdQ, del último de los 'complementos ronsignados, el complemento sera igual al
máximo de la categoría. Para val.bresete A situados rutela la derecha, el oomplemento será igual a O.

E"1PLEADOS: VALOR ¡JORAS EXTRAS

Días laborables O(¡.mi:Q~os y!estivo,

Sueldos
Dos primerasI Siguientes Diurnos De 22 h.

horas a 6 h.
-

9.320 86,OB 96,64 96.64 111,82
8.900 81,46 92,68 $2;,68 106,54
8.690 79,15 89.71 89,71 lO2,91
8.480 76.84 86,74 ~,74 99,28
8.080 71,56 79,48 7Q.4l3 90,70
7.640 64.96 72.88 72.88 80,80
7.220 59.02 65.62 &5.62: 74,20
6.800 55.06 62,32 62;32' 70,90
6.380

I
51.10 56.38 ;6,"" 62.9B

5.960 45.82 51.10 51.10 , 56.38,

NOTA.-Ha~ta haber realizado ocho horas de trabajo no son de
aplicación estos 'Jalores.abónándoSla únicamente el va~

lar de la hora sin recargos.

OPERARIOS: VALOR JiORAS EX"ffiAS

Días laborables Domingos y festivos

Jornal
Dos prime- Siguientes Diurnos De 22 h.
ras· horas a 6 h.

OUcía! V'A ........... 53,46 59,06 59.06 67,3a

Oficial l.a ............... 50,03 55,77 55,77 63.05

Oficial a,a .............. 46.95 52,69 52.69 59.97

Oficial 3.- ............., 44,85 49.61 49.61 56,19

EspeciaUsta ... , ...... 42,82 47.58 47,58 54.16

Peón .................. ,.. 40.16 45.90 45.90 52,34

NOTA.-Hasta haberreaUzado ocho horas de trabajo no son
de aplicaCión estos valores. abonándose úniCamente el
valor de la. hora ordinaria sín recargo.

¡¡Vi
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TABLA DE BONIFICACIONES: FERSONAl, A TURNO

Complemento turno de ocho horas. pesetas/día

Complemento turno de ocho horas pesetas/día

Primerturno Segundo tUrno Tercer turno
(6 a 14 hJ fi4 a 22 h:) {2:2 a 6 h.J

Exigencias físicas. mentales e intelectuales necesarias.
Grado de adiestramiento preciso.
Ritmo de trabajo.
Riesgo.
Condiciones en que se efectúa el trabajo.

Las especificaciones de trabajo deberán ser actualizadas
cuantas veces moditíquen Rustancialmente algunos de los ele
ment:Os en ellas descritos,

Para ello el mando infonnaráal Departamento de Organi
zación tan pronto se prodUzcan cambios en cualquiera de las
condiciones de los pueslos "tie su jurisdicción.

En estos casos, por la Comisión Mixta se nombrará una
ponencia dentro de la misma, formada por dos representantes
de la Empresa y dos de los productores, que emitirán dicta
men sobre' las posibles variaciones de las intensidades y- por
centajes de tiempo en los criterIos de la valoración técnica

A la vista de las especificaciones de los trabajos se valo·
rarán los .puestos, teniendo en cuenta los siguientes factores:

F= Factor fisiológico.-Valora tanto el esfuerzo físico como el
mental que requiere, efectuar la tarea.

S :::: Factor profesional.-Valora las cualidades y aptitudes nece
sarias para conseguir un eficaz rendimiento del esfuerzo
determinado en el factor anterior.

O = Factor· industriaL-Los dos factores anteriores valoran la
importáncia de la tarea realizada por un trabajador ais!ndo"
Este factor valora la influencia del trabajo individual en el
colectivo de un equipo o conjunto,

r = Factor circunstancial.-Este factor se emplea pe.ra recoger
las circunstancias coyunturales que, en forma temporal.
puedan afectar a la valoración técnica. Su valor será igual
o superior a la unidad; cuando se utilice será informado
el Jurado de Empresa,

El producto de- los factores F + S + O da la valoración del
puesto de trabajo considerado.

Las valoraCiones que se indican en el Convenio son las ~adé~

cuadas... La calificación dada a cada productor en particular
depende no sólo de la valoración de su puesto de trabajo, sino
también de la categoría del productor.

Cantidad de trabajo

1,a unidad de medida del trabajo es la cantidad de trabajo
uti{ desarrollado en una hora por un hombre capacitad~J y
adaptado al pue!Sto, trabajando a velocidad normal y teniendo
en cuenta el descanso correspondiente.

Actividad

Se entiende por actividad en el trabajo la relación existente
entre las unidades de trabajo realizadas y el tiempo invertído,
expresado en horas.

Cua.ndo la actividad. de un puesto de trabajo sea difícilmente
medible, se podrá establecer un sistema indirecto de valoración,

37,00
36,50
36.00
35,50
35,00
34,50

6,25
6,05
5,85
5,65
5A5
5,25

Pesetas
hora

bonificada

29,00
28,50
28,00
27,50
27,00
26,50

11,35
10,85
10,40
10,00
9,15
8;15
7,30
7,.15
6,25
5,50

Pesetas hora
bonificada

25,00
24,50
24.00
23,50
23,00
22,50

9.320
8.900
8.690
8.480
8.060
7,640
7.220
6._
6.380
5.960

Sueldo

Categoría

Oficial La A .
Oficial 1." .. ,., .•• ,.•• , .
Oficial 2,& •.......•......•. ;...•••..•........•...
Oficial 3.a •• o,, ••••••••••••••••••••••••••••••••••

Especialista ; ..
Peón ........•............................ , .

Empleados:

Operarios:

Categoría

Oficial 1. a A .
Oflcfal La ........•.•••••
Oficial 2.;> .
Oficial 3.a ...........•..
Especialista
Peón .

•

======o..c=-=.====;====

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Dirección General de Energla
y Combustibles pOf' la que se anuncian concursos
para la adjudicación de permisos de investtgación
de hidrocarburos en Zona 1 (PentnsulaJ.

En cumplimiento de lo dJspuestoen el artícu-Io 112 del
Reglamento de 1.2 de junio de 1959, para aplicación de la Ley
de Régimen JurIdico de la Investigación y Explotación de
Hidrocarburos de 26 de diCiembre de 1958, se abren sendos
concursos para la adjudicación de los permisos de investiga~

ción de hidrocarburos en Zona 1 (Península), con arreglo a
las siguientes condiciones:

Primera.--Los límites de las áreas objeto de los concllrsos
quedan delimitadas por las lineas perimetrales cuyos vértices
definídos por coordenadas geográficas referidas al meridiano
de Madrid so-n las siguientes:

Permiso .Amposta A ..

con una suporficie de 9.880 hectáreas.

40" 48' N
40" 48' N
40" 46 N
40" 46' N
40"" 42~ N
40"" 42' N

Lon¡:,ltud

4" 17' E
4" 24' E
4" 24' E
4° 23" E
40 23' E
40 17' E

I
2
3

•5
6

Vértice

Sueldo Primer tumo Segul1dó trirri.:Q Tercer turno
(6 • " h.J ti<l a 22 h.) {22a6hJ

9.320 29,00 33,00 41,00
8.900 28,50 32,50 40.50
8.690 28,00 32,00 40,00
8A80 27,50 31,50 :m,50
8.060 -27,00 31.00 39,00
7.640 26,50 30,50 38,50
7.220 26,00 30.00 38,00
6,_ 25,50 29,50 37,50
6.380 25,00 29;00 37,00
5.960 24,50 28.50 36.50

ANEXO IV

RÉGIMEN DE TRABAJO: SISTEMA QUE SE APLICA

Descripción del sistema de control

En este anexo se exponen los principios fundamentales del
sistema de control.

Los métodos seguidos para valorar los puestos, medir las
cantidades de trabajo y fijar las tablas de retribución han sido
científicamente estudiados y comprobados por la experiencia.

Especificación de los puestos de trabajo

Para valorar los puestos de trabajo es necebaria su descrip
clOn, lo que se Heva f\ cabo mediante unas hojas de análisis
en las que se hace constar:

Descripción somera de los trabajos realiz<::'.dos.
Medios disponibles.
Materiales manej.ados,


